
Afe 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

al cual agrego memorial presentado por la parte actora.  

 

Villamaría, Caldas 21 de junio de 2023.  

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL                                              

Villamaría, Caldas, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad: 2020-418 

Auto 831 

 

Se accede a la petición que hace la apoderada de la parte actora en este 

proceso ejecutivo que promueve la Inmobiliaria R&D Casablanca contra 

Carlos Andrés Cubillos y otros.  En consecuencia, ofíciese a la EPS SURA 

con el fin de que informe el nombre del pagador actual del demandado Juan 

David Orozco Grisales, portador de la cédula de ciudadanía 1.060.647.004 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                JUEZ 

 

Firmado Por:
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Juez
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